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Radicado 2020-00357 

Proceso Ejecutivo  

Asunto Ordena oficiar  
  

 

Aportado el derecho de petición por la parte demandante, para que obre en el 

expediente, se ordena oficiar a TRANSUNION para que se sirva informar si la 

demandada MARIBEL RAMIREZ PELAEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

43.619.142, posee cuentas bancarias, en caso positivo en qué entidades tiene 

cuenta, tipo de cuentas y número de cuentas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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